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Dir. Administración Educación Municipat

REF.: DEJE SIN EFECTO DECRETO
ALCALDTCTO (E) No 527 DEL 11.02.2020 QUE
NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DECRETO (E) No

CHILLAN VIEJO,

ANÓTESE, COMUNíQU

1101

(*^'

'l 1t:

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio
dellnterior sobre "Traspaso de Servicios públicos a la Administración f\/unicipal,,, Ley N"
18.695 "Orgánica Constitucronal de ftlunicipalidades, el D.F.L. N. 1 ,, Fija lexto Reiund¡do,
coordinado y sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto d'e los profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y fvlodifican,,, Ley 19.543 del
24.12.97 "Regula el rraspaso de servicios f\ilunicipales entre las Municipaliáades de las
comunas que indican" y |ey No 20.903 del 01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo
profesional Docente y modif¡ca Otras Normas.

CONSIDERANDO:
1.-Decreto Alcaldicio (E) No 527 de fecha 11.02.2020,

que nombra docente contrata desde 01.03.2020 hasta 2g.02.2021 , por og horas
cronológicas semanales distribuidas en. 07 horas pADEM y 01 horas sÉp en el Liceo
Tomas Lago Enseñanza Básica de la comuna de Chillán Viejó.

(E) No s27 det 1 i 02 2o2o, o" 0",' ;t*lJi,T,i 
t;#?ru8.fiffiX "JffiiÍ: á§i:i::

emitidas no son horas a Contrata sino horas Titulares.

RESOLUCION:
1.-DEJESE, sin efecto Decreto Alcaldicio (E) No 527 del11-022020 de don cRrsrAN RoDRrGo MoRA sALDrA, Rut : 12.067.4d7-2, Docente

del Liceo Tomas Lago Enseñanza Básica de ra comuna ch¡flán viejo, ras horas emitidas
no son horas a Contrata sino horas Titulares
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IBUCION: Secreta a Municipal, Educac¡ón, lnteresado, Carpeta, Ljceo
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